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el cual se aprobaron las reglas para la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional y sindicaturas de primera 

minoría, así como el procedimiento para la integración de 

Ayuntamientos en el caso de planillas incompletas, para el Proceso 

Electoral Local 2019-2020. 

 

2. Registro y aprobación de candidaturas ante el Instituto local. 

Conforme al calendario electoral, el inicio del plazo para el registro de 

las planillas de candidatos a contender en la elección ordinaria de 

Ayuntamientos fue del catorce de agosto al diecinueve siguiente2.  

 

Asimismo, se determinó que el plazo máximo para aprobar dichos 

registros sería el cuatro de septiembre. 

 

3. Jornada Electoral. El dieciocho de octubre, se llevaron a cabo las 

elecciones para renovar a los miembros de los Ayuntamientos en el 

Estado de Hidalgo. 

 

4. Cómputos municipales. El veintiuno de octubre, los Consejos 

Municipales Electorales de los ochenta y cuatro municipios de la 

entidad, iniciaron el cómputo de la elección de Ayuntamientos; los 

resultados constituyeron la base para la asignación de las sindicaturas 

de primera minoría y regidurías por el principio de representación 

proporcional. 

 

5. Asignación de regidurías. El cuatro de diciembre, el OPLE emitió el 

acuerdo por el que se realiza la asignación de sindicaturas de primera 

minoría y regidurías por el principio de representación proporcional para 

la integración de veintiocho ayuntamientos de la entidad, de acuerdo 

con la votación obtenida en la jornada electoral. 

 

6. Juicios ciudadanos federales. Inconformes con el acuerdo 

                                            

2 En adelante, las fechas corresponden a 2020, salvo mención distinta. 
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III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL. 

Esta Sala Superior mediante acuerdo 8/2020,4 reestableció la 

resolución de todos los medios de impugnación en sesión no 

presencial, a fin de garantizar los derechos a la salud, a un recurso 

efectivo y al acceso a la justicia.  

De ahí que, se justifica la resolución del presente asunto en sesión no 

presencial. 

IV. IMPROCEDENCIA. 

1. Decisión. 

Con independencia de que se actualice alguna otra causal, la Sala 

Superior considera que la demanda se debe desechar de plano, 

porque el acto reclamado resulta irreparable, pues se ha realizado la 

toma de protesta de las regidurías por el principio de representación 

proporcional para la integración de ayuntamientos de Hidalgo. 

2. Justificación.  

El recurso de reconsideración será improcedente, entre otros casos, 

cuando los actos reclamados se hayan consumado de un modo 

irreparable, o que se hubiesen consentido expresamente5.  

En ese sentido, este órgano jurisdiccional ha sostenido que los actos 

se tornan irreparables cuando se pretende controvertir aquellos que se 

han consumado; esto significa que el acto controvertido ha producido 

todos y cada uno de sus efectos y consecuencias materiales o legales 

y, por tanto, ya no se podrían restituir al estado en el que estaban antes 

                                            

4 El pasado uno de octubre.  
5 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, en 
relación con el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de ese ordenamiento. 
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Señala que, contrario a lo manifestado por la responsable, la asignación 

de la regiduría número catorce del Ayuntamiento le correspondía a ella, 

y no a la persona designada por el Instituto local. 

En este sentido, su pretensión es que se revoque la determinación de la 

Sala responsable y, en consecuencia, se revoque el acuerdo del OPLE 

relativo a la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional, en concreto, por lo que hace al ayuntamiento de Tepeji del 

Río de Ocampo. 

Ahora bien, es importante mencionar que la toma de posesión del cargo 

de los integrantes de los Ayuntamientos sería el cinco de septiembre 

del año de la elección7. 

Sin embargo, derivado de la suspensión del proceso del electoral 

ordinario con motivo de la contingencia sanitaria ocasionada por el 

SARS-CoV2, el Consejo General del Instituto local determinó recorrer la 

fecha de toma de protesta para el quince de diciembre8. 

En este sentido, se actualiza la causal de improcedencia consistente en 

que el acto impugnado se haya consumado de modo irreparable, en 

virtud de que, al momento en que se dicta esta sentencia, ya no es 

jurídicamente posible atender los argumentos en los que se funda la 

pretensión de la recurrente. 

Lo anterior, porque las regidurías de representación proporcional de los 

Ayuntamientos en el estado de Hidalgo y, para el caso de Tepeji del Río 

de Ocampo, ya tomaron posesión del cargo. 

De ahí que proceda el desechamiento de plano de la demanda de 

recurso de reconsideración. 

                                            

7 De acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la Constitución Política del estado 
de Hidalgo. 
8 Conforme al acuerdo INE/CG170/2020. 
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